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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario No. 1100131050152019OO323O0, informando que fue devuelto con dec¡sión
del superior qu¡en CONFIRN4Ó la sentencia consultada, y que en cumplim¡ento a lo
ordenado en la sentencia de primera y segunda ¡nstancia, me permito efectuar la
siguiente liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la demandante y
COLPENSIONES

a favor de la demandada

Primera instancia...........

Segunda instanc¡a.........

Costas... ... ..... . ... ...... ,.

Total

La Secreta ria

$ 877.803

.$ -0-

- 0-

$ 877.803
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veint¡siete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal superior de D¡strito -lud¡cial de

Bogotá Sala Laboral en prov¡dencia de fecha 09 de abril de 2027.

Apruébese la liquidación de costas pract¡cada anteriormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 366 del Códi9o General del Proceso.

En firme, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ln¡¡l an¡as tÚñez

l EL CIRCUITO DE BOGOTA
SE NOTIFICA EL AUTO
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SECRETARIA

luzgodo Quince (15) Lobotol del C¡tcuito de Bogotó' Colle 72C No 7-36 P¡so 21, Teléfono 3419708, a1o¡l:

ito to 1 5 (a ce n d o ¡. tu rn o ¡ud¡ ci ot. qov.co / httDS:/ .rarnaiud¡cia¡. do-015-laboral-de boeota

REPUBLICA DE COLOMBIA

EL No- 0-19


